	
	
	
	
	
	
	
	

	Evolución de la estructura de los recursos de orígen provincial - Años 2007/2009
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	En millones de $ corrientes

	Tributos
	Año 2007
	Año 2008
	Año 2009
	Variación % 2007-2009

	
	Importe
	Participación Porcentual
	Importe
	Participación Porcentual
	Importe
	Participación Porcentual
	

	Transaccionales
	9.977,5
	75,3
	14.249,4
	80,9
	17.134,1
	81,1
	71,7

	Impuesto a los Ingresos Brutos
	8.506,3
	64,2
	12.553,8
	71,2
	15.419,9
	73,0
	81,3

	Impuesto de Sellos
	1.153,0
	8,7
	1.382,3
	7,8
	1.338,0
	6,3
	16,0

	Contribución Provincial de Energía
	20,8
	0,2
	23,5
	0,1
	27,7
	0,1
	32,9

	Impuesto a la Energía
	297,4
	2,2
	289,8
	1,6
	348,4
	1,6
	17,2

	Patrimoniales
	2.057,0
	15,5
	2.306,0
	13,1
	2.722,6
	12,9
	32,4

	Impuesto Inmobiliario
	1.253,0
	9,5
	1.311,1
	7,4
	1.380,3
	6,5
	10,2

	Impuesto a los Automotores
	804,1
	6,1
	994,9
	5,6
	1.342,3
	6,4
	66,9

	Planes de pagos
	1.208,9
	9,1
	1.066,4
	6,1
	1.271,3
	6,0
	5,2

	Total
	13.243,4
	100,0
	17.621,8
	100,0
	21.127,9
	100,0
	59,5

	Fuente: DPPT en base a datos suministrados por Arba y Banco Provincia de Buenos Aires.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	RECURSOS TRIBUTARIOS DE ORIGEN PROVINCIAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MES DE ENERO DE 2010 EN MILES DE PESOS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Período
	INGRESOS BRUTOS
	INMOBILIARIO
	 
	 
	 
	AUTOM.
	TRANSMISIÓN GRATUITA DE BIENES
	SELLOS
	FOPROVI
	CONTRIB. A LA ENERGIA  (6 ‰)
	SUBTOTAL
	PLANES DE REG. DE DEUDAS
	RECAUDACIÓN PROVINCIAL
	

	AÑO
	MES
	DESCENTR.
	CENTRAL.
	AG.de REC.
	CONVENIO
	TOTAL 
	EDIFICADO
	BALDIO
	RURAL
	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2010
	1
	30.531
	34.534
	1.263.152
	168.638
	1.496.855
	47.925
	1.109
	4.842
	53.876
	331.306
	0
	144.161
	1.666
	2.158
	2.030.021
	85.628
	2.115.649
	

	 
	2
	26.383
	32.092
	1.184.618
	161.726
	1.404.819
	395.422
	23.935
	4.209
	423.566
	67.040
	 
	113.748
	16.335
	2.236
	2.027.744
	67.114
	2.094.858
	

	 
	3
	34.006
	35.183
	1.284.140
	180.005
	1.533.334
	48.029
	6.014
	152.747
	206.790
	36.383
	 
	135.101
	1.758
	2.351
	1.915.717
	68.179
	1.983.896
	

	 
	4
	34.517
	36.222
	1.335.262
	203.579
	1.609.580
	14.781
	7.009
	14.159
	35.949
	57.172
	 
	149.719
	629
	2.726
	1.855.774
	88.619
	1.944.394
	

	 
	5
	31.754
	34.608
	1.200.734
	212.254
	1.479.349
	21.230
	2.569
	5.965
	29.764
	183.855
	 
	155.503
	750
	2.336
	1.851.557
	87.578
	1.939.135
	

	 
	6
	27.838
	35.027
	1.386.555
	200.292
	1.649.712
	104.876
	6.767
	18.390
	130.033
	60.805
	 
	152.075
	3.865
	2.350
	1.998.841
	99.433
	2.098.274
	

	 
	7
	30.258
	36.106
	1.426.806
	224.251
	1.717.420
	37.912
	2.882
	148.429
	189.223
	194.491
	 
	162.933
	1.312
	2.443
	2.267.823
	89.372
	2.357.195
	

	 
	8
	29.980
	36.588
	1.374.947
	203.616
	1.645.132
	95.091
	1.959
	14.645
	111.695
	77.245
	 
	185.969
	3.325
	2.551
	2.025.917
	97.512
	2.123.429
	

	 
	9
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	0
	

	 
	10
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	0
	

	 
	11
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	0
	

	 
	12
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	0
	 
	0
	

	Total
	245.266
	280.361
	10.456.213
	1.554.360
	12.536.200
	765.267
	52.244
	363.385
	1.180.896
	1.008.298
	0
	1.199.209
	29.641
	19.151
	15.973.394
	683.436
	16.656.830
	


Sistema Tributario Provincial

La estructura tributaria de la de Provincia de Buenos Aires está determinada por la Constitución Nacional, que establece las potestades tributarías para las provincias, conjuntamente con la Ley de Coparticipación, que limita dichas potestades. 
De esta forma, la provincia de Buenos Aires tiene facultades impositivas de carácter: a) exclusivas y que ejercen forma permanente (tributos directos); b) concurrentes con la Nación y en forma permanente (tributos indirectos internos). 
Adicionalmente el sistema de coparticipación de impuestos, regido por la Ley 23.548, acotó la aplicación de tributos a nivel provincial a determinados impuestos, que son los reglamentados por el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires y la Ley Impositiva. 

Impuesto Inmobiliario
Es un impuesto directo que grava una manifestación inmediata de la capacidad contributiva y es de carácter real, ya que no tiene en cuenta las condiciones personales de los contribuyentes. 
No obstante la Política Tributaria provincial ha diseñado una estructura de imposición tal que permite gravar proporcionalmente más a las mayores manifestaciones de riqueza, incluso desgrava los contribuyentes de menor capacidad contributiva.
En la jurisdicción de la Provincia este tributo se diferencia en dos plantas, urbana y rural, cada una de las cuales se atiene a distintas formas de determinación del gravamen, establecidas ambas en la Ley Impositiva anual. 
El Código Fiscal de la Provincia establece que serán contribuyentes de este tributo los titulares de dominio, los usufructuarios y los poseedores a título de dueño. El  monto  imponible del impuesto está constituido por la valuación fiscal de cada inmueble, resultante de la aplicación de la Ley 10.707 y sus modificatorias, multiplicada por los coeficientes anuales de actualización que para cada Partido, con carácter general, fije el Poder Ejecutivo dentro de los índices que al efecto establezca por ley especial.
Impuesto a los Automotores y a las Embarcaciones Deportivas
Al igual que el impuesto inmobiliario, el gravamen sobre los automotores es directo ya que grava la propiedad de los automotores, es decir una manifestación inmediata de capacidad contributiva, y es real por no tener en cuenta las condiciones personales de los contribuyentes.
Son sujetos alcanzados los propietarios de vehículos automotores radicados en la Provincia. El impuesto se abona anualmente, según los diferentes modelos-año,  modelo de fabricación, tipos, categorías y/o valuaciones, que se establece en la Ley Impositiva. A estos efectos se considera radicado todo vehículo cuyo propietario y/o adquirente tenga el asiento principal de su residencia en el territorio provincial.
La base imponible esta constituida por la valuación de los vehículos que se estable tomando como base los valores que surgen de consultas a organismos oficiales o a fuentes de información sobre el mercado automotor, disponibles al momento de ordenarse la emisión de la primera cuota del año del impuesto.
La Política Tributaria distingue entre vehículos destinados a la producción y al consumo. A los primeros, al asemejarlos a bienes de capital, los grava con una alícuota inferior y otorga una disminución al impuesto emitido a una parte de estos automotores. 
En el caso de la Embarcaciones Deportivas estará constituida por el valor venal de la embarcación, considerando como tal el asignado al bien en la contratación del seguro que cubra riesgos sobre el mismo, o el que se le asignaría en dicha contratación si ésta no existiera.

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

Es un impuesto que se paga en virtud de la capacidad económica demostrada por el ejercicio de cierto tipo de oficio, actividad o profesión que normalmente produce lucro.
Se trata de un impuesto indirecto, ya que grava una exteriorización mediata de capacidad contributiva. Es real debido a que no se toman en cuenta las condiciones subjetivas de los obligados sino sólo la actividad que ellos ejercen con habitualidad. 
Son contribuyentes del impuesto las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y demás entes que realicen actividades gravadas caracterizadas por su habitualidad y a título oneroso.
El gravamen se determinará sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el período fiscal por el ejercicio de la actividad gravada. Se considera ingreso bruto el valor o monto total - en valores monetarios, en especie o en servicios- devengados en concepto de ventas de bienes, de remuneraciones totales obtenidas por los servicios, la retribución por la actividad ejercida, los intereses obtenidos por préstamos de dinero o plazo de financiación o, en general, el de las operaciones realizadas.

Sellos 

Es un impuesto a la circulación patrimonial, económica y de riqueza. Se basa en el principio instrumental, hechos o actos formalizados en instrumentos públicos o privados. 
Es un impuesto indirecto porque grava una manifestación presunta de capacidad contributiva. Tiene naturaleza formal y objetiva (el hecho imponible es el documento o instrumento que exterioriza los actos jurídicos de contenido económico).
El Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires fija a su vez que están gravados con el este impuesto las liquidaciones o resúmenes periódicos que las entidades emisoras de tarjetas de crédito o compra produzcan para su remisión a los titulares.
Son  contribuyentes todos aquellos que formalicen los actos y contratos y realicen las operaciones sometidas al impuesto de Sellos.
Si en la realización del hecho imponible intervienen dos o más personas, la responsabilidad es solidaria, lo cual significa que cada una de las partes intervinentes responde por el total del impuesto, sin perjuicio de repetir la parte proporcional a los partícipes.

Transmisión Gratuita de Bienes 

Se aplica a las personas físicas y jurídicas que resulten beneficiarias de una transmisión gratuita de bienes.  Por lo tanto el tributo grava un enriquecimiento patrimonial del contribuyente proveniente de una liberalidad, de una transmisión que no retribuye una prestación de su parte.  
No alcanza a cualquier transmisión gratuita, encontrándose exenta de pago toda transferencia de estas características, cuando el valor de los bienes transferidos no supere la suma de pesos tres millones ($3.000.000).  Superando esa suma, los sujetos pasivos deben abonar por la totalidad de lo recibido.
Por último, en cuanto al alcance del tributo, se ha previsto una descripción de su hecho imponible con un sentido amplio, abarcando la transmisión gratuita de bienes situados en la provincia, así como aquellas efectivizadas por sujetos domiciliados en nuestra jurisdicción, sea por bienes radicados dentro o fuera de la misma.

